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Relación de puntuaciones obtenidas por los aspirantes a la plaza de agente de Policía Local en Villanueva 

del Fresno, conforme a las Bases de selección aprobadas por resolución de Alcaldía, de fecha 27 de mayo 

de 2020 y publicadas en el BOP el lunes 20 de julio de 2020. 

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima, apartado b, de la convocatoria, reunido el Tribunal 

Calificador en esta Casa Consistorial, compuesto por los siguientes miembros:  

• Presidente: José María Cumbres Jiménez. 

• Vocales: F. Javier Salas Farías. 

• Secretario: Juan Carlos González Montes. 

Se procede a valorar esta prueba, de carácter eliminatorio, consistente en contestar por escrito en un 

tiempo máximo de una hora, un test de 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales una 

sola será la valída y que versara  sobre el contenido del programa incluido en el anexo IV. Esta prueba se 

valorara de 0 a 10 puntos, a razón de 0,20 puntos por cada respuesta correcta, restándose 0,10 puntos por 

cada respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas no contestadas. Será necesario obtener un 

mínimo de 5 puntos para superarla. 

El resultado de las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes en esta fase de oposición es el siguiente 

(calificación y apto/ no apto): 

 
 APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION  A/N.A. 
1 ARROLLO CAÑAMERO VICTOR MANUEL 7.3 A 

2 CARRASCO LUNA FRANCISCO 5.8 A 

3 DE LA FUENTE MORA PABLO 8.3 A 

4 DIAZ RICO JULIAN  8.5 A 

5 DIAZ SILVA JUAN MANUEL 6.9 A 

6 DOMINGUEZ GALAN ANTONIO JESUS 7.9 A 

7 FERNANDEZ GARCIA JOSE MARIA 6.7 A 

8 GARCIA MARTIN GERMAN 8.2 A 

9 GONZALEZ CORTES MANUEL 9.1 A 

10 GONZALEZ GOMEZ FERNANDO 7.5 A 

11 GONZALEZ GOMEZ FERNANDO(52961681H) 5.1 A 

12 GONZALEZ GONZALEZ Mª CARMEN 6.8 A 

13 GUERRA MORATO GLORIA 7.6 A 

14 IRURZUN OTERO GUILLERMO 4 NA 

15 MAZO BLANCO AITOR 5.9 A 

16 MOLINA ORTEGA JOSE LUIS 6.2 A 

17 MORENO MONTES MANUEL 7.3 A 

18 MORERA VAZQUEZ JOSE ANTONIO 5.5 A 

19 PERERA GUERRA SERGIO 6.6 A 

20 PEREZ GIL JOSE DAVID 6.5 A 

21 PRACA SANSEGUNDO JESUS MANUEL 6.2 A 

22 PULIDO SANCHEZ JOSE 6.9 A 

23 ROMERO CABALLERO EUGENIO 5.1 A 



 
 

Ayuntamiento de Villanueva del Fresno 

 

Ayuntamiento de Villanueva del Fresno  
 Plaza de España, 1.  Villanueva del Fresno. 06110 (Badajoz). Tfno. 924427000. Email: ayuntamiento@villanuevadelfresno.es 

24 RUA MUÑOZ ANTONIO MANUEL 7 A 

25 SANCHEZ CEBERINO JOSE MANUEL 5.9 A 

26 SANTOS HERNANDEZ SERGIO 8.8 A 

27 TRUJILLO JIMENEZ ALBERTO 5.3 A 

28 VEGA ALBUJAR JULIO LUIS 5.1 A 

29 VICENTE MUÑOZ CESAR 7.4 A 

 

Los aspirantes dispondrán hasta el día 24 de noviembre de 2020, a las 14:00horas, para formular 

delegaciones o dirigir reclamaciones, si así lo desean, al Tribunal Calificador, sobre la puntuación obtenida 

en este segundo ejercicio de la fase de oposición. Dicho plazo comienza desde el momento de la 

publicación de la presente en la página web municipal. 

Las alegaciones o reclamaciones que sobre la puntuación obtenida se presenten, lo harán en el Registro 

oficial del Ayuntamieno de Villanueva del Fresno de 8:30 a 14:00 horas, en la forma establecida en la Ley 

39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, 

acompañadas de fotocopia del DNI. 

Quienes no presenten directamente su reclamación/ alegación en el Registro General de Entrada del 

Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, y lo hagan en cualquiera de las formas y lugares indicados en el 

articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas, deberán remitir además a la Secretaria General del Ayuntamiento de Villanueva 

del Fresno copia de la solicitud vía correo electrónico: ayuntamiento@villanuevadelfresno.es. 

Asimismo se convoca a los aspirantes que han superado esta prueba, para el día 24 de noviembre a las 

17:00 horas en el Centro de Ocio Joven, a fin de dar comienzo a la siguiente Prueba Práctica, 

conforme a las bases de la convocatoria. 

Se adjuntan en esta publicación respuestas Prueba Teórica. 

 

En Villanueva del Fresno a 20 de noviembre de 2020. 

El Secretario 

Fdo: Juan Carlos Gonzalez Montes 
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